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ORDEN 
 

 

 

1. Visto los informes favorables de la Intervención Delegada de fecha 
06/11/2019: 

 
 

Nº INFORME 

FISCALIZACIÓN 

70277 

70280 

70283 

70287 

70289 

 
 
2. Vista la Propuesta de Orden de Concesión precedente del Director/a General de 

Política Agraria Común, de fecha 06 de noviembre de 2019, RESUELVO 
conforme a la misma y en los términos que a continuación se exponen. 

 
 

 

“Vista la Orden de 3 de octubre de 2017 de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca, por la que se establecen las Bases Reguladoras de las Ayudas LEADER para 
la realización de operaciones incluidas en la submedida 19.2 del PDR regional de 
proyectos no programados en las EDLP, para el período 2014-2020, publicada en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, número 232, en fecha 6 de octubre de 2017, y su 
modificación por Orden de 9 de noviembre de 2017, publicada en el BORM                                                                                          
nº 261 de 11 noviembre de 2017. Y la normativa contenida en el reglamento de la UE n.º 
1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo del 17 de diciembre de 2013 y demás 
legislación aplicable. 
 
Vista la resolución de fecha 22 de noviembre de 2017, de la Secretaría General de la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de convocatoria de las Ayudas de 
la Estrategia de Desarrollo Local Participativo de CAMPODER, Grupo de Acción Local 
Asociación para el desarrollo rural, previstas en la medida 19 (Leader) del Programa de 
Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2010, submedida 19.2 (Proyectos no 
programados). 

Visto el cuadro financiero por Líneas de Actuación y Tipo de Beneficiario, publicado en 
la convocatoria (Resolución de 22 de noviembre de 2017). 

GA
RC

IA
 F

RA
GO

, M
. C

AR
M

EN
07

/1
1/

20
19

 1
3:

54
:4

5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-d
68

e5
5b

3-
01

5d
-7

d1
d-

de
b5

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

2 
 

TABLA 1: Cuadro financiero por línea y tipo de beneficiario. 

MEDIDAS 
PRESUPUESTO 

TOTAL (€) 

TIPO DE PPROYECTO Y PETICIONARIO 

Proyectos 
productivos (€) 

Proyectos no productivos 

Privados (€) Públicos (€) 

M1 

M11 Apoyo a acciones 
formativas 

131.685,50 0,00 

13.168,55 13.168,55 

M12 Inversiones para 
mejorar la empleabilidad 

26.337,10 26.337,10 

M13 Impulso a la 
cooperación 

26.337,10 26.337,10 

M2 

M21 Apoyo a 
microempresas del sector 
agroindustrial 

840.238,45 

560.186,97 

0,00 0,00 
M22 Apoyo a 
microempresas de otros 
sectores 

280.051,48 

M3 
Protección, conservación 
y sensibilización del 
patrimonio ambiental. 

96.002,98 0,00 31.133,77 64.869,21 

M4 
Protección del patrimonio 
rural y promoción del 
territorio. 

289.141,71 0,00 93.768,66 195.373,05 

M5 Fomento del turismo rural 899.142,93 719.314,35 89.914,29 89.914,29 

M6 

M61 Infraestructura social 

575.734,68 0,00 

41.121,85 102.811,82 

M62 Infraestructuras en 
pedanías rurales 

82.243,70 205.623,64 

M63 Reducción de la 
brecha digital. 

41.121,85 102.811,82 

TOTAL 2.831.946,25 1.559.552,80 445.146,87 827.246,58 

 

Considerando por tanto,  en primer lugar, que el crédito de la convocatoria está perfectamente 
diferenciado por líneas y dentro de cada una de estas para cada tipo de beneficiario ( Personas 
físicas o jurídicas de derecho privado y Ayuntamientos). 
 
Considerando, en segundo lugar, que el procedimiento de concurrencia competitiva, ha sido 
diferenciado para cada Línea y tipo de beneficierio, quedando evidencia de esta afirmación en 
las Actas de las Comisión de Valoración del Grupo de Acción Local y en las Propuestas 
Provisionales y Definitiva de Resolución de la Dirección General de Fondos Agrarios y Desarrollo 
Rural. 
 
Sabiendo que desde la publicación de la Convocatoria (BORM, Número 273 de sábado 25 de 
noviembre de 2017), el segundo plazo para presentación de solicitudes terminó el (20/12/2018). 
 
Habiendose realizado  por parte del Grupo de Acción Local todas las actuaciones de gestión y 
control  definidas en las Bases Reguladoras y  Acuerdo de Delegación de  Control (Acuerdo de 
17 de noviembre de 2017). 
 
Habiéndose realizado por parte del Servicio de Diversificación de Economía Rural las funciones 
de gestión y control definidas en las bases reguladoras y manual de procedimiento, en concreto 
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los INFORMES DE SUBVENCIONALIDAD  de todos los expedientes de la concurrencia 
competitiva de las líneas y tipo de beneficiario siguientes: 
 
LÍNEAS DE AYUDA:0003, 0004, 0005, 0061 y 0062. 
TIPO DE BENEFICIARIO: AYUNTAMIENTOS. 
 
Tabla 2:  Propuestas provisionales y definitivas por línea y tipo de beneficiario. 

LINEA/ TIPO 
BENEFICIARIO 

PROPUESTA 
PROVISIONAL 

PROPUESTA 
DEFINITIVA 

0003/AYUNTAMIENTOS 27/06/2019 11/07/2019 

0004/AYUNTAMIENTOS 27/06/2019 11/07/2019 

0061/AYUNTAMIENTOS 20/06/2019 05/08/2019 

0062/AYUNTAMIENTOS 27/06/2019 31/07/2019 

0063/AYUNTAMIENTOS 20/06/2019 11/07/2019 

 
Tabla 3: Alegaciones presentadas 
 

LINEA 
ALEGACIONES TRAS 

NOTIFICACION DE PROPUESTA 
PROVISIONAL 

0003/AYUNTAMIENTOS NO 

0004/AYUNTAMIENTOS NO 

0061/AYUNTAMIENTOS SI 

0062/AYUNTAMIENTOS SI 

0063/AYUNTAMIENTOS NO 
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0003. APOYO A LA PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN DEL PATRIMONIO AMBIENTAL (PÚBLICOS). 
 

A. LISTADO DE SOLICITUDES DENEGADAS POR CAUSAS DISTINTAS A LA FALTA DE CRÉDITO. 

 

 

B. LISTADO DE SOLICITUDES APROBADAS. 
 

Expediente NIF/CIF  Entidad Denominación   Baremación  

Presupuesto 

Aprobado 
% 

Ayuda  

Ayuda 

concedida 

 

C. LISTADO DE SOLICITUDES DENEGADAS POR LA NO EXISTENCIA DE CRÉDITO SUFICIENTE. 

Expediente NIF/CIF  Entidad Denominación   Baremación  

Presupuesto 

Aprobado 
% 

Ayuda  

Ayuda 

concedida 

 
 
 
 

Expediente NIF/CIF  Entidad Denominación   Motivo de denegación 

31920003094 P3001600J 
Ayuntamiento de 
Cartagena 

Sendero Cabo Tiñoso Falta de subsanación documental. Archivo 

31920003096 P3003900B 
Ayuntamiento de 
Totana 

Actuaciones tendentes a mejorar la 
eficiencia energética en el Pabellón de 
Deportes Manolo Ibáñez de Totana 

El proyecto no alcanza la puntuación mínima 
exigible. 
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0004. APOYOS PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO RURAL Y PROMOCIÓN DEL TERRITORIO (PÚBLICOS) 
 

 A. LISTADO DE SOLICITUDES DENEGADAS POR CAUSAS DISTINTAS A LA FALTA DE CRÉDITO 

Expediente NIF/CIF  Entidad Denominación   Motivo de la denegación 

     

 

 B. LISTADO DE SOLICITUDES APROBADAS 

Expediente NIF/CIF  Entidad  Denominación   Baremación  
Presupuesto 

Aprobado 
% 

Ayuda 
Ayuda 

concedida 

*31920004087 P3000330E 
Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras 

Mejora y acondicionamiento del parque público de la 
mujer trabajadora con juegos biosaludables y otros 
equipamientos. 

65 47.266,44 € 100% 10.211,28€ 

* La existencia de un crédito disponible insuficiente para atender a la cuantía de ayuda adjudicada hacer que se proponga resolución de ayuda conforme al crédito pendiente. En el caso de 

no ser aceptada la resolución en los términos indicados en el campo de observaciones, se procederá a proponer ayuda a los expedientes no seleccionados por falta de crédito que sucedan en 

puntuación al expedinete que determina el compromiso del gasto disponible. En el caso de que se plantee la renuncia a la adjudicación del crédito remanente por parte de todos los expedientes 

no seleccionados por falta de crédito en la convocatoria, este crédito remanente se ofrecerá como crédito disponible en la siguiente convocatoria o se considerará crédito no comprometido 

si no existe convocatoria posterior. 

 

 C. LISTADO DE SOLICITUDES DENEGADAS POR LA NO EXISTENCIA DE CRÉDITO SUFICIENTE 

Expediente NIF/CIF  Entidad Denominación   Baremación  
Presupuesto 

Aprobado 
% 

Ayuda 
Ayuda 

concedida 

*31920004087 P3000330E 
Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras 

Mejora y acondicionamiento del parque público de la 
mujer trabajadora con juegos biosaludables y otros 
equipamientos. 

65 
47.266,44 

€ 
100% 37.054,86€ 

GA
RC

IA
 F

RA
GO

, M
. C

AR
M

EN
07

/1
1/

20
19

 1
3:

54
:4

5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-d
68

e5
5b

3-
01

5d
-7

d1
d-

de
b5

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

6 
 

0061. INFRAESTRUCTURA SOCIAL (PÚBLICOS) 
 

A. LISTADO DE SOLICITUDES DENEGADAS POR CAUSAS DISTINTAS A LA FALTA DE CRÉDITO. 

 

B. LISTADO DE SOLICITUDES APROBADAS. 
 

Expediente NIF/CIF Entidad Denominación Baremación 
Presupuesto 

Aprobado 
% 

Ayuda 
Ayuda 

concedida 

3.192.0061.088 P3000330E 
Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras 

Mejora de equipamientos e instalación 
destinadas a la prestación de servicios 
sociales para personas con enfermedad 
mental. 

70 59.990,02 100 59.990,02 

 

C. LISTADO DE SOLICITUDES DENEGADAS POR LA NO EXISTENCIA DE CRÉDITO SUFICIENTE. 

Expediente NIF/CIF  Entidad Denominación   Baremación  
Presupuesto 

Aprobado 
% 

Ayuda  
Ayuda 

concedida 

        

 
 

 

Expediente NIF/CIF  Entidad Denominación   Motivo de denegación 
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0062. INFRAESTRUCTURAS DE PEQUEÑA ESCALA EN PEDANÍAS (PÚBLICOS) 

 
A. LISTADO DE SOLICITUDES DENEGADAS POR CAUSAS DISTINTAS A LA FALTA DE CRÉDITO 

Expediente NIF/CIF  Entidad Denominación   Motivo de la denegación 

     

 B. LISTADO DE SOLICITUDES APROBADAS 

Expediente NIF/CIF  Entidad  Denominación   Baremación  
Presupuesto 

Aprobado 
% 

Ayuda 
Ayuda 

concedida 

31920062092 P3002400D Ayuntamiento de Lorca Mejoras en parques y plazas de los Jopos-La Escucha 64 57.048,66 100 57.048,66 

*31920062086 P3000330E 
Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras  

Mejora de la información y elementos de señalización en 
pedanías rurales 

61 18.120,00 100 10.029,89 

* La existencia de un crédito disponible insuficiente para atender a la cuantía de ayuda adjudicada hacer que se proponga resolución de ayuda conforme al crédito 
pendiente. En el caso de no ser aceptada la resolución en los términos indicados en el campo de observaciones, se procederá a proponer ayuda a los expedientes no 
seleccionados por falta de crédito que sucedan en puntuación al expediente que determina el compromiso del gasto disponible. En el caso de que se plantee la renuncia a 
la adjudicación del crédito remanente por parte de todos los expedientes no seleccionados por falta de crédito en la convocatoria, este crédito remanente se ofrecerá como 
crédito disponible en la siguiente convocatoria o se considerará crédito no comprometido si no existe convocatoria posterior. 

 C. LISTADO DE SOLICITUDES DENEGADAS POR LA NO EXISTENCIA DE CRÉDITO SUFICIENTE 

Expediente NIF/CIF  Entidad Denominación   Baremación  

Presupuesto 

Aprobado % Ayuda 
Ayuda 

concedida 

*31920062086 P3000330E 
Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras  

Mejora de la información y elementos de señalización en 
pedanías rurales 

61 18.120,00 100 8.090,11 

31920062093 P3002400D Ayuntamiento de Lorca Mejoras en parque de El consejero, diputación de Parrilla 59 36.163,60 100 36.163,60 

31920062089 P30000330E 
Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras 

Acondicionamiento del Centro Rural Multiusos de la Estación 
del Esparragal para la mejora de la insonorización y creación de 
un aula de formación musical y de tradiciones populares 

59 59.440,70 100 59.440,70 

31920062095 P3003900B Ayuntamiento de Totana Mejora y puesta en valor del Centro Social de Cantareros 54 48.126,53 100 48.126,53 GA
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31920062098 P3002600L 
Ayuntamiento de 
Mazarrón  

Adecuación interior de parcelas del local social y centro médico 
para la mejora del acceso público en Cañada de Gallego 

52 59.604,52 100 59.604,52 

31920062097 P3003000A 
Ayuntamiento de Murcia Cubrición y mejora de zonas infantiles en pedanías del Campo 

de Murcia 
51 58.250,56 100 58.250,56 

0063. REDUCCIÓN DE LA BRECHA DIGITAL (PÚBLICOS) 
 

 A. LISTADO DE SOLICITUDES DENEGADAS POR CAUSAS DISTINTAS A LA FALTA DE CRÉDITO 

Expediente NIF/CIF  Entidad Denominación   Motivo de la denegación 

     

 B. LISTADO DE SOLICITUDES APROBADAS 

Expediente NIF/CIF  Entidad  Denominación   Baremación  

Presupuesto 

Aprobado 
% 

Ayuda 

Ayuda 

concedida 

31920063085 P3000330E 
Ayuntamiento de Puerto 

Lumbreras 

Mejora del aula de nueva tecnologías para la 

reducción de la brecha digital en pedanías 

rurales 

81 18.120,00 100 18.120,00 

 

 C. LISTADO DE SOLICITUDES DENEGADAS POR LA NO EXISTENCIA DE CRÉDITO SUFICIENTE 

Expediente NIF/CIF  Entidad Denominación   Baremación  

Presupuesto 

Aprobado 
% 

Ayuda 
Ayuda 

concedida 
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Una vez hecha la notificación de la PROPUESTA DEFINITIVA DE RESOLUCIÓN en la que se 
le informa de que han sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción para que, en 
plazo de diez días naturales desde la notificación de dicha propuesta de resolución, comuniquen 
su aceptación con la advertencia de que de no recibirse comunicación en sentido contrario, se 
entendería producida la aceptación. 
 
En consecuencia y considerando en primer lugar, que los expedientes contienen toda la 
documentación requerida por la normativa europea, la Administración Central del Estado y la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que es de aplicación en la gestión y control de 
estas líneas y tipo de beneficiario, en el marco de la Medida 19.2 para Proyectos no Programados 
del Programa de Desarrollo Rural  2014-2020 de la Región de Murcia.  
 
En segundo lugar, que han sido efectuados los controles administrativos citados en la normativa 
habiendo obtenido resultado favorable o parcialmente favorable, habiéndose efectuado, en caso 
de ser parcialmente favorable, las reducciones y/o penalizaciones correspondientes.  
 
Que los citados controles sobre la documentación aportada por los solicitantes y la generada por 
el Grupo de Acción Local en base a la Delegación de Controles (Acuerdo de 17 de noviembre de 
2017), en concreto comprobados los informes de moderación de costes, los informes preceptivos 
de elegibilidad y  de viabilidad emitidos por el GAL y  en segundo lugar revisados los  Informes 
de Subvencionabilidad realizados por los técnicos del Servicio de Diversificación y comprobados 
los listados de los expedientes para cada una de las líneas y tipo de beneficiario efectuados tras 
la reunion del comité evaluador y su posterior aprobacion por la Junta Directiva del GAL.  
 
Vista la Propuesta de Orden de Concesión de la directora/a General de Política Agraria Común 

de fecha 06 de noviembre de 2019 con cargo a la partida presupuestaria 17.03.00.531A.770.29, 

financiación FEADER en un 63%, y financiación CARM en un 37%. 

 
 
 

ORDENO 

 
Primero- CONCEDER la ayuda a los siguientes beneficiarios por los correspondientes importes, 
destinada a la realización de operaciones, en la Estrategia de Desarrollo Local Participativa de 
CAMPODER, Grupo de Acción Local Asociación local para el desarrollo rural, (en adelante 
EDLP) incluidas como submedida 19.2 (PROYECTOS NO PROGRAMADOS) en el Programa 
de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020 (en adelante PDR).  
 

La ayuda se otorga conforme al siguiente cuadro distribuido por anualidades y líneas.  
 

LINEA 0003 
AÑO 2018 2019 2020 2021 TOTAL 

TOTAL (€)  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

FEADER (€) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

CARM (€) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

LINEA 0004 
AÑO 2018 2019 2020 2021 TOTAL 

TOTAL (€) 0,00 0,00 5.105,79 5.105,79 10.211,58 

FEADER (€) 0,00 0,00 3.216,65 3.216,65 6.433,30 

CARM (€) 0,00 0,00 1.889,14 1.889,14 3.778,28 
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LINEA 0061 
AÑO 2018 2019 2020 2021 TOTAL 

TOTAL (€)  0,00 0,00 29.995,01 29.995,01 59.990,02 

FEADER (€) 0,00 0,00 18.896,86 18.896,86 37.793,72 

CARM (€) 0,00 0,00 11.098,15 11.098,15 22.196,30 

 

LINEA 0062 
AÑO 2018 2019 2020 2021 TOTAL 

TOTAL (€)  0,00 0,00 33.539,27 33.539,27 67.078,54 

FEADER (€) 0,00 0,00 21.129,74 21.129,74 42.259,48 

CARM (€) 0,00 0,00 12.409,53 12.409,53 24.819,06 

 

LINEA 0063 
AÑO 2018 2019 2020 2021 TOTAL 

TOTAL (€)  0,00 0,00 9.060,00 9.060,00 18.120,00 

FEADER (€) 0,00 0,00 5.707,80 5.707,80 11.415,60 

CARM (€) 0,00 0,00 3.352,20 3.352,20 6.704,40 

 
 
 
Tras todo lo expuesto; 
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Importe de las Ayudas por Línea y Beneficiario. 
 

Línea: 0004. Apoyos para la protección del patrimonio rural y promoción del territorio (públicos) 

2018 2019 2020 2021 Expediente Entidad CIF 

Total 

F.63% 

C.37% 

 0,00 €  0,00 €  5.105,79 €  5.105,79 € 

 0,00 €  0,00 €  3.216,65 €  3.216,65 € 

 0,00 €  0,00 €  1.889,14 €  1.889,14 € 

3-192-0004-087 P3000330E Total 

F.63% 

C.37% 

Total 

F.63% 

C.37% 

Total 

F.63% 

C.37% 

AYUNTAMIENTO DE PUERTO 
LUMBRERAS 

 0,00 €  0,00 €  5.105,79 €  5.105,79 € Total línea: 

Línea: 0061. Infraestructura social (públicos) 

2018 2019 2020 2021 Expediente Entidad CIF 

Total 

F.63% 

C.37% 

 0,00 €  0,00 €  29.995,01 €  29.995,01 € 

 0,00 €  0,00 €  18.896,86 €  18.896,86 € 

 0,00 €  0,00 €  11.098,15 €  11.098,15 € 

3-192-0061-088 P3000330E Total 

F.63% 

C.37% 

Total 

F.63% 

C.37% 

Total 

F.63% 

C.37% 

AYUNTAMIENTO DE PUERTO 
LUMBRERAS 

 0,00 €  0,00 €  29.995,01 €  29.995,01 € Total línea: 
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Línea: 0062. Infraestructuras de pequeña escala en pedanías (públicos) 

2018 2019 2020 2021 Expediente Entidad CIF 

Total 

F.63% 

C.37% 

 0,00 €  0,00 €  5.014,95 €  5.014,94 € 

 0,00 €  0,00 €  3.159,42 €  3.159,41 € 

 0,00 €  0,00 €  1.855,53 €  1.855,53 € 

3-192-0062-086 P3000330E Total 

F.63% 

C.37% 

Total 

F.63% 

C.37% 

Total 

F.63% 

C.37% 

AYUNTAMIENTO DE PUERTO 
LUMBRERAS 

Total 

F.63% 

C.37% 

 0,00 €  0,00 €  28.524,33 €  28.524,33 € 

 0,00 €  0,00 €  17.970,33 €  17.970,33 € 

 0,00 €  0,00 €  10.554,00 €  10.554,00 € 

3-192-0062-092 P3002400D Total 

F.63% 

C.37% 

Total 

F.63% 

C.37% 

Total 

F.63% 

C.37% 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 

 0,00 €  0,00 €  33.539,28 €  33.539,27 € Total línea: 

Línea: 0063. Reducción de la brecha digital (públicos) 

2018 2019 2020 2021 Expediente Entidad CIF 

Total 

F.63% 

C.37% 

 0,00 €  0,00 €  9.060,00 €  9.060,00 € 

 0,00 €  0,00 €  5.707,80 €  5.707,80 € 

 0,00 €  0,00 €  3.352,20 €  3.352,20 € 

3-192-0063-085 P3000330E Total 

F.63% 

C.37% 

Total 

F.63% 

C.37% 

Total 

F.63% 

C.37% 

AYUNTAMIENTO DE PUERTO 
LUMBRERAS 

 0,00 €  0,00 €  9.060,00 €  9.060,00 € Total línea: 
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Segundo: DISPONER EL GASTO de la Propuesta de Resolución definitiva para los años 2020 
y 2021, según relacción de titulares y anualidades de las ayudas para la realización de 

operaciones, en la Estrategia de Desarrollo Local Participativa TERRITORIO CAMPODER: 
CRECIENDO JUNTOS, Grupo de Acción Local Asociación Campoder, (en adelante EDLP) 

incluidas como submedida 19.2 (PROYECTOS NO PROGRAMADOS) en el Programa de 
Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020 (en adelante PDR), con cargo al documento 
contable A de referencia 39806, por un importe de 155.400,14 € con cargo a la partida 
presupuestaria 17.03.00.531A.770.29 y las siguientes fuentes de financiación: 
 
 

 
Tercero: DENEGAR los expedientes que se citan en las siguientes tablas por: 

Causas distintas a la falta de crédito 

 

0003. APOYO A LA PROTECCIÓN 

 
Por la no existencia de crédito suficiente 
 

0004. APOYOS PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO RURAL Y PROMOCIÓN DEL TERRITORIO 

 

Expediente NIF/CIF  Entidad Denominación   

Presupuesto 

Aprobado 
% 

Ayuda 
Ayuda 

concedida 

*31920004087 P3000330E 
Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras 

Mejora y acondicionamiento del parque público 
de la mujer trabajadora con juegos biosaludables 
y otros equipamientos. 

47.266,44 
€ 

100% 
37.054,86

€ 

 

0062. INFRAESTRUCTURAS DE PEQUEÑA ESCALA EN PEDANÍAS 

 

Expediente NIF/CIF  Entidad Denominación   

Presupuesto 

Aprobado 
% 

Ayuda 
Ayuda 

concedida 

* 
31920062086 

P3000330E 
Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras  

Mejora de la información y elementos de 
señalización en pedanías rurales 

18.120,00 100 8.090,11 

31920062093 P3002400D 
Ayuntamiento de 
Lorca 

Mejoras en parque de El consejero, diputación de 
Parrilla 

36.163,60 100 36.163,60 

FINANCIACION IMPORTE  LINEA FEADER 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
PROYECTO SUBPROYECTO 

63 % FEADER 97.902,09 € 
050460011931113 

 
17.03.00.531A.770.29 44389 

4438916192F 

37% CARM 57.498,05€ 4438916192C 

Expediente NIF/CIF  Entidad Denominación   Motivo de denegación 

31920003094 P3001600J 
Ayuntamiento de 
Cartagena 

Sendero Cabo Tiñoso 
Falta de subsanación documental. 
Archivo 

31920003096 P3003900B 
Ayuntamiento de 
Totana 

Actuaciones tendentes a mejorar la 
eficiencia energética en el Pabellón de 
Deportes Manolo Ibáñez de Totana 

El proyecto no alcanza la puntuación 
mínima exigible. 
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31920062089 P30000330E 

Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras 

Acondicionamiento del Centro Rural Multiusos de la 
Estación del Esparragal para la mejora de la 
insonorización y creación de un aula de formación 
musical y de tradiciones populares 

59.440,70 100 59.440,70 

31920062095 P3003900B 
Ayuntamiento de 
Totana 

Mejora y puesta en valor del Centro Social de 
Cantareros 

48.126,53 100 48.126,53 

31920062098 P3002600L 
Ayuntamiento de 
Mazarrón  

Adecuación interior de parcelas del local social y 
centro médico para la mejora del acceso público en 
Cañada de Gallego 

59.604,52 100 59.604,52 

31920062097 P3003000A 
Ayuntamiento de 
Murcia 

Cubrición y mejora de zonas infantiles en pedanías 
del Campo de Murcia 

58.250,56 100 58.250,56 

 
 
 
Contra la presente resolución de concesión de ayudas, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición, ante el Consejero de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien interponer recurso contencioso administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda interponer 
cualesquiera otro recurso que considere oportuno. 

 
 
 

Documento fechado y firmado electrónicamente 
El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 

(P.D.: Orden 18-9-2019, BORM nº 218 de 20-09-2019) 
Directora Oficina de Promoción, Control y Procedimientos 

Fdo.: M. Carmen García Frago 

GA
RC

IA
 F

RA
GO

, M
. C

AR
M

EN
07

/1
1/

20
19

 1
3:

54
:4

5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-d
68

e5
5b

3-
01

5d
-7

d1
d-

de
b5

-0
05

05
69

b3
4e

7


